
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del título ejecutivo (sentencia) se desprende una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas 

las exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado: 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor de LUIS ANGEL RINCÓN FLOREZ contra 

TRANSPORTE EXPRESO TRANS-EXPRESS S.A.S., hoy JMO 
LOGISTIC S.A.S.  

 
 por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por concepto de intereses a las cesantías año 2017 la suma de 
OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($85.058,oo) M/CTE. 

 
2. Por concepto de cesantías del año 2018 la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($289.818,oo) M/CTE. 
 

3. Por concepto de intereses a las cesantías la suma de ONCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($11.593,oo) M/CTE. 
 

4. Por concepto de vacaciones la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($483.936,oo) M/CTE, debidamente indexadas conforme al IPC que 
certifique el DANE desde el 1 de mayo de 2018 y hasta cuando se 
verifique el pago de dicho valor.  

 
5. Por concepto de sanción por no consignación de las cesantías 

liquidadas del 15 de febrero de 2018 al 30 de abril de 2018 la suma 
de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCO PESOS ($11.593,oo) M/CTE. 

 
6. Por concepto de sanción por no pago oportuno de los intereses a 

las cesantías del año 2017 la suma de OCHENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($85.058,oo) M/CTE. 
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7. Por concepto de sanción por no pago oportuno de los intereses a 
las cesantías del año 2018 la suma de ONCE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS ($11.593,oo) M/CTE.  
 

8. Por concepto de sanción moratoria de un día de salario por cada 

día de mora, calculada sobre el último salario devengado por el 
trabajo, a partir del 1 de mayo de 2018 y hasta cuando se verifique 
el pago de los conceptos de cesantías e intereses a las cesantías, la 

suma de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS ($50’702.606,oo) M/CTE, tomando 

como base el salario diario de $26.041,oo está sanción seguirá 
corriendo hasta tanto el empleador cancele el valor de las 
prestaciones sociales.    

 
9. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 

10. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AUTO A LA PARTE EJECUTADA 
POR ESTADO y PREVÉNGASELE que dispone de CINCO (5) DÍAS 

para pagar y/o DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones.  
 

NOTIFIQUESE (2),  

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

La Juez 
Gpvb 
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